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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 13.278 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto
para ios demás países ... 04.04 G-1-b-3 100

 — Cammembert, ferie Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est,
Heblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour. Her- 
ve, Harzerkáse, Queso 
de 3ruselas, Straccino,
Crescenza, Robiola. Li- 
varot, Münster y Saint 
Marceilin, que cumplan 
las condiciones estable
cidas en nota 2 ............. 04.04 G-1-b-4 1

— Otros quesos con un
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 82 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
te 1, y con un valor CIE 
igual o superior a 14.019 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 G-1-b-5 100

 — Los demás ........................ 04.04 G-1-b-0 13.304

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la vente al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

 - Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 14.019 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto .................................... 04.04 G-l-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 13.332
— Los demás ........................ 04.04 G-2 13.332

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece -horas 
del día 5 de mayo próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10047
(Conclusión.]

ORDEN de 18 de abril de 1977 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE- 
ASD/1977, «Acondicionamiento del terreno. Sanea
miento: Drenajes y Avenamientos». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enere de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de Ja Edificación que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-ASD/1977. (Conclusión.)

Art. 2.° La presente Norma está constituida por la refun
dición de las Normas Tecnológicas incluidas en el anexo de 
clasificación sistemática del Decreto 3505/1972 bajo los epí
grafes de «Acondicionamiento del terreno. Saneamiento: Ave
namientos» (ASA) y «Acondicionamiento del terreno. Sanea
miento: Drenajes» (ASD). Regula las actuaciones de Diseño. 
Cálculo. Construcción, Control, Valoración y Mantenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá 
ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé
cimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3505/ 
1972, las personas que lo crean conveniente y especialmente 
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la norma que por esta Orden se aprueba, 
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación (Subdirección General de Tecnología 
de la edificación —Sección de Normalización—), señalando las 
sugerencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar 
el contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias re
mitidas y a la vista de 1a experiencia derivada de su apli
cación, 1a Dirección General de Arquitectura y Tecnología de 
1a Edificación propondrá a este Ministerio tes modificaciones 
pertinentes a 1a Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de 1a fecha de 
publicación de 1a presente 'Orden sin que hubiera sido modifi
cada 1a Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada a todos 
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de 
los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de abril de 1977.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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